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PLAN DE FORMACIÓN CIUDADANA 2025 

 

INTRODUCCIÓN 

El Colegio María Auxiliadora de Valdivia, de acuerdo a la Ley 20.911 implementa su Plan de Formación Ciudadana, a partir del mes de agosto de 2016. 

Este Plan evidencia los distintos ámbitos que se abordan como colegio, con el fin de concretar nuestra visión que es formar hombres y mujeres 

alegres, competentes y comprometidos con la Iglesia, la sociedad y la familia, actuando como líderes a partir de la consigna “Buenos/as cristianos/as 

y honestos/as ciudadanos/as”. 

Todas las acciones que se encuentran declaradas en este plan son concordantes con las registradas en el Plan de Mejoramiento Educativo y en los 

Sellos que distinguen la educación impartida en estas aulas. Es importante destacar que todas las dimensiones abordadas se encuentran en la línea 

de la formación salesiana que integra tres pilares fundamentales: razón, fe y amor; sólo así concebimos la formación integral de nuestros estudiantes. 

Las dimensiones que se abordan son a través de la implementación curricular en distintas asignaturas y niveles, actividades extra programáticas, 

escuela de formación de líderes, jornadas de crecimiento personal, actividades pastorales, actividades que fomentan la representación y participación 

estudiantil, convivencia escolar, entre otras. 
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Todas las dimensiones que se abordan en este plan, tienen como objetivo brindar elementos que puedan apoyar el crecimiento personal de nuestros 

estudiantes, para que así puedan insertarse de forma proactiva y honesta en una sociedad que requiere de grandes líderes asumiendo tareas de 

gran envergadura, promoviendo una vida democrática y participativa, con valores arraigados que fomenten la integración social y que incidan en la 

creación de una sociedad cada vez más justa. 

 

 

OBJETIVOS 

 

 Promover la comprensión y análisis del concepto de ciudadanía y los derechos y deberes asociados a ella. 

 Fomentar en los estudiantes el ejercicio de una ciudadanía crítica y responsable, respetuosa, abierta y creativa. 

 Promover el conocimiento, comprensión y compromiso de los estudiantes con los Derechos Humanos reconocidos en la Constitución. 

 Fomentar la valoración de la diversidad social y cultural del país. 

 Fomentar la participación en temas de interés público. 

 Garantizar el desarrollo de una cultura democrática y transparente. 
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CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

Acción (Nombre y descripción) Diseñar un calendario de efemérides y actos, a cargo de los distintos cursos del 

establecimiento escolar, enfatizando en fechas de importancia para el país y el colegio 

en lo particular. 

Objetivo(s) de la ley Fomentar en los estudiantes el ejercicio de una ciudadanía crítica y responsable, 

respetuosa, abierta y creativa. 

Fechas Inicio Marzo 2025 

Término Diciembre 2025 

Responsable Cargo Inspector y profesores(as) jefes 

Recursos para la 

implementación 

Audio, telas, cartulinas y material de oficina. 

Programa con el que se financia 

las acciones 

SEP y Subvención general 

Medios de verificación Calendario de actos cívicos, fotografías, noticias página web de la escuela. 

Actividades: 

 Elaborar un calendario anual y mensual, en el cual se establezcan los actos cívicos que se destacarán y los cursos que 

estarán a cargo de cada uno de estos eventos. 

 Organizar un grupo de estudiantes que puedan redactar y publicar los eventos propios del colegio.  

 Formar un grupo de estudiantes que registren los eventos del colegio, de forma visual y escrita. 

 Constituir el grupo de Protocolo que apoya la logística de los eventos del colegio. 
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CONVIVENCIA ESCOLAR-FORMACIÓN 

 

Acción (Nombre y descripción) Realizar un plan de formación y de crecimiento personal, a través de jornadas 
organizadas para cada curso y de una jornada pastoral que incluye a todo el 
estudiantado del establecimiento, al inicio del año escolar. 

Objetivo(s) de la ley Promover el conocimiento, comprensión y compromiso de los estudiantes con los 

Derechos Humanos reconocidos en la Constitución. 

Fechas Inicio Marzo 2025 

Término Diciembre 2025 

Responsable Cargo Coordinadora pastoral, Profesores jefes, coordinador(as) de 

orientación, coordinador área Ser Persona y coordinadores de 

convivencia escolar. 

Recursos para la implementación Hojas, impresora, tinta, data, computador, plumones, transporte, colaciones, local.  

Programa con el que financia las 

Acciones 

SEP 

Medios de verificación Actas, plan de gestión anual de convivencia, registros fotográficos, actas EGE, consejo 

de profesores, pautas y autorizaciones. 

Actividades 

 Diseñar plan de gestión anual de orientación y pastoral. En el caso de orientación incluye un diagnóstico de temas para 

estudiantes y profesores jefes. 

 Entregar calendarios de las jornadas de crecimiento personal y las temáticas asociadas. 

 Evaluar cada una de las jornadas. 

 Realización Triduo escolar. 

 Colonias “Villa Feliz” en enero de cada año. 

 Jornadas participación Alvi, infancia misionera y oratorios. 

 Clases de religión y Cultura Religiosa. 
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CONVIVENCIA ESCOLAR-PARTICIPACIÓN Y VIDA DEMOCRÁTICA 

 

Acción (Nombre y descripción) Realizar un plan de formación ciudadana que incluye participación de la vida 
democrática de los estudiantes, a través de la elección de su directiva de curso y de 

colegio. Las directivas de cada curso participarán de las reuniones de CODEC, espacio 
que reúne a todos los representantes de cada curso. 

Objetivo(s) de la ley Promover la comprensión y análisis del concepto de ciudadanía y los derechos y 

deberes asociados a ella. 

Fechas Inicio Marzo 2025 

Término Diciembre 2025 

Responsable Cargo Profesores jefes y coordinadora CEDIMA. 

Recursos para la implementación Hojas, impresora, tinta, data, computador, plumones. 

Programa con el que financia las 

Acciones 

SEP 

Medios de verificación Actas, estatuto CEDIMA, registros fotográficos, boletas, correos electrónicos, mensajes 

plataforma NAPSIS. 

Actividades 

 Realizar elección directiva de cada curso. 

 Realizar elección de CEDIMA, incluyendo las etapas de postulación, campaña y elección. En esta última es necesario realizar 
elección de TRICEL quienes asumen la responsabilidad de realizar acta respectiva de conteo de votos. 

 Establecer las reuniones de directivas de curso en conjunto con CEDIMA. 

 Socializar con los integrantes de la comunidad educativa el plan anual. 

 Entregar al finalizar su período, el reporte de su acción y gestión. 

 Ejercer la democracia al interior del establecimiento. 

 Realizar “Escuela de líderes”. 

 Promover la Formación ciudadana a través del currículum. 

 Participar de la Jornada nacional CEDIMA. 

 Participar de los actos cívicos, como los Desfiles a nivel comunal. 
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Acción (Nombre y descripción) Potenciar el conocimiento y la valoración de la diversidad social y cultural, desde el 

currículum. 

Objetivo(s) de la ley Fomentar la valoración de la diversidad social y cultural del país. 

Fechas Inicio Marzo 2025 

Término Diciembre 2025 

Responsable Cargo Profesores jefes, asignatura y departamentos de Educación 

Física, de Lenguaje y de Historia. 

Recursos para la implementación Hojas, impresora, tinta, data, computador, plumones, audio. 

Programa con el que financia las 

Acciones 

SEP 

Medios de verificación Registro leccionario en distintas asignaturas, registro fotográfico, actas por 

departamento, calendario de efemérides, libretos. 

Actividades 

 Planificar actividad de Fiestas Patrias, en la cual se destaquen por cursos, las costumbres nuestro país y de otros. 

 Realizar la celebración de Fiestas Patrias, utilizando distintas temáticas culturales de nuestro país e incorporar el contexto 

latinoamericano. 

 Realizar exposiciones temáticas del día del Encuentro de dos Mundos. 

 Conmemorar año nuevo mapuche. 

 Realizar actos por efemérides. 
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Acción (Nombre y descripción) Potenciar la participación de nuestros estudiantes en concursos y eventos 

externos e internos del establecimiento. 

Objetivo(s) de la ley Fomentar la participación en temas de interés público. 

Fechas Inicio Marzo 2025 

Término Noviembre 2025 

Responsable Cargo Coordinadores de Departamento, profesores de asignatura y 

profesores jefes. 

Recursos para la implementación Hojas, impresora, tinta, data, computador, plumones, locomoción, colación, 

reconocimientos. 

Programa con el que financia las 

Acciones 

SEP 

Medios de verificación Registro fotográfico, actas por departamento, trofeos, ficha de inscripción estudiantes, 

videos. 

Actividades 

 Participación de los estudiantes en debates y conversatorios. 

 Realización de la Feria Científica. 

 Copa María Auxiliadora. 

 Organización y participación grupo de protocolo. 

 Participación grupo abanderados. 

 Festival de talentos. 

 Revista de gimnasia. 

 Olimpiadas de Química. 

 Competencia de matemática. 

 Show de inglés. 

 Conversatorio. 

 Campeonatos deportivos (internos y externos). 

 Cantatas y Eventos culturales. 

 Concurso de deletreo. 

 Spelling Bee. 

 Gira de estudios planes diferenciados. 
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Acción (Nombre y descripción) Entregar los espacios necesarios y ayudar en la formación de líderes, para que los 
estudiantes puedan elegir democráticamente a su directiva de colegio y a su vez, entregar 
espacios de participación de la directiva electa. 

Objetivo(s) de la ley Garantizar el desarrollo de una cultura democrática y transparente. 

Fechas Inicio Marzo 2025 

Término Diciembre 2025 

Responsable Cargo Profesores jefes y de asignatura, coordinadora CEDIMA. 

Recursos para la implementación Hojas, impresora, tinta, data, computador, plumones, locomoción, colación. 

Programa con el que financia las 

Acciones 

SEP 

Medios de verificación Registro fotográfico, actas CEDIMA, actas de curso y de consejo de profesores, registro en 

leccionario. 

Actividades: 

 Participación de los estudiantes en escuela para líderes. 

 Participación de nuestros estudiantes en eventos externos al establecimiento. 

 Jornada Nacional de CEDIMA. 

 Elección directiva de cursos. 

 Actividades cívicas generadas desde el departamento de Historia. 

 


